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ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
Corresponde a la finalización de las obras en forma completa de acuerdo a los planos, planillas y 
memorias adjuntas, incluyendo todos los materiales, componentes, equipamientos, mano de obra 
y conexiones necesarios que den como resultado una edificación terminada y limpia. 
 
OBJETO DE LAS OBRAS 

• Sustitución de cubierta existente en la obra original 
 

Obras comprendidas 
 
Se intervendrá en sector especificado en planos: 
 
1- Retirar todas las cumbreras, babetas y los canalones de techo con sus soportes y codos de 
desagües existentes. Los retiros se deberán realizar preservando la integridad de los elementos 
adyacentes que se mantienen. No retirar los caños de bajadas de pluviales, solamente retirar 
codos y llegadas a los caños.  

 
2- En zona 1: 
Realizar mantenimiento necesario de las chapas de Dolmenit existentes: afirmar, clavar y limpiar. 
Colocar las piezas de chapas faltantes con chapas de fibrocemento nuevas similar al tipo Dolmenit. 
Colocar la chapa fijada a la estructura existente. Sustituir a nuevo las cumbreras y babetas de 
chimeneas. Tener especial cuidado en sellar aquellos puntos críticos para evitar filtraciones, ductos 
de ventilación, babetas, cumbreras, cierres laterales y frontales. Se colocarán todos los elementos 
y accesorios necesarios para la correcta sujeción y asegurar la estanqueidad del cerramiento y los 
mismos serán nuevos. Realizar todas las tareas necesarias de mampostería para dar un perfecto 
soporte y acabado. No se colocarán canalones ni codos de pluviales. 
 
3- En zona 2: 
Retirar las chapas de Dolmenit y la estructura de apoyo existentes (no retirar el cielorraso 
suspendido).  
 
La estructura se sustituirá por tubulares metálicos rectangulares de 50 x 100 mm de 2.0 mm de 
espesor en cantidad y distancia según lo indicado en planos. Se colocarán, fijados a los muros 
existente mediante tacos de expansión metálicos, soportes metálicos pre-perforados tipo “L”, en 
caso que el mal estado de la superficie no permita el correcto anclaje de las piezas, se realizará 
mediante anclaje químico. Fijados a los mismos mediante tornillos autorroscantes con punta 
mecha. Se prepararán las superficies metálicas según especificaciones del fabricante. En todos los 
casos se aplicarán dos manos de antióxido tipo Cromox y posteriormente se aplicarán dos manos 
de esmalte sintético color gris tipo grafito mediano Nº 24 Ferroxid de Renner, similar o mejor. 
 
En sector donde se retiró las chapas existentes se colocará nueva cubierta de panel tipo ISOROOF 
3G con ambas caras con acero pre pintado y núcleo de poliuretano rígido tipo sándwich inyectado 
en línea continua, de 50 milímetros de espesor de color rojo, apoyada a dicha estructura de 
tubulares a colocar.  
 
Se deberá tener especial cuidado en sellar aquellos puntos críticos para evitar filtraciones, ductos 
de ventilación, babetas, cumbreras, cierres laterales y frontales.  
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Todos los elementos necesarios para la correcta sujeción y asegurar la estanqueidad del 
cerramiento serán nuevos. Se debe incluir suministro y colocación de cumbrera, babetas, cierres 
laterales y frontales, así como todo accesorio, fijaciones y piezas necesarias que requiere el 
sistema para dar una correcta terminación. No se colocarán canalones ni codos de pluviales. Se 
debe realizar todas las tareas necesarias de mampostería para dar un perfecto soporte y acabado. 
 
4- En las aulas (01, 02 y 03) sustituir las piezas de Duraboard de cielorraso que se encuentran en 
mal estado y afirmar las que se encuentran desprendidas, principalmente en zona de la cumbrera. 
Se anclarán a la estructura existente y se verificará el estado de la misma, si algún elemento 
estructural se encuentra en mal estado sustituir por uno similar a nuevo. 
 
Se reinstalará artefactos, ductos y cables en sector donde se cambiará el cielorraso. Dado que se 
trata de una obra de mantenimiento, y considerando el nivel de afectaciones por filtraciones 
existente se deberá realizar el chequeo, reparación y puesta a punto de la instalación eléctrica 
existente en el sector, realizando además las adecuaciones necesarias con la finalidad de que la 
misma quede funcionando correctamente y con los elementos de seguridad mínimos necesarios 
para cumplir con la reglamentación de UTE y sin afectar el funcionamiento de la instalación 
general. 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 
El Oferente deberá indicar claramente en su oferta el plazo de ejecución de los trabajos y el de 
entrega de los diferentes materiales a incorporar a las instalaciones. Se solicita que las obras 
tengan como plazo máximo de 45 días calendario laborales para la construcción.  
En el caso particular por la existencia de trabajos al exterior, no se contabilizarán como integrados 
al plazo, los días en que existan ocurrencias de lluvias incluso las que ocurran con intermitencia. 
 
Inspección al sitio 
Dadas las características de los trabajos, y la imposibilidad de graficarlos, será responsabilidad del 
Contratista verificar la situación y estado de la instalación existente, para lo cual se considera 
absolutamente imprescindible efectuar la visita para verificación, previamente a la formulación de 
la propuesta, a fin de evaluar las tareas y evacuar toda posible duda que pueda generarse. Se 
podrá visitar el lugar a conveniencia del contratista.  
 
Se considerará que por el solo hecho de presentarse al pedido de precio el contratista visitó el 
lugar e interpreta las necesidades a satisfacer, y que, de acuerdo a esto efectuó el presupuesto 
teniendo en cuenta las posibilidades de ejecución. 
Los oferentes podrán realizar consultas o solicitar evacuación de dudas hasta 48 horas antes a la 
fecha indicada de entrega de ofertas, estas deberán realizarse por escrito a la dirección electrónica 
maira.cornelius@gmail.com o telefónicamente al celular 099 775 087. 
 
GENERALIDADES 
La presente memoria y los recaudos gráficos adjuntos se refieren a las obras de construcción a 
realizarse en el Local Educativo de la Escuela Nº 61 sita en el padrón rural Nº 6356, Cuchilla del 
Caraguatá, Ruta N°6, a 122 km de la capital departamental, en el Departamento de Tacuarembó.  
Las obras comprenden el suministro de la mano de obra, materiales, componentes y 
equipamientos necesarios para completar todos los trabajos explicitados en planos y memorias 
incluyendo todos los detalles y trabajos que aún sin estar concretamente especificados en los 
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recaudos respectivos, sean de rigor para una construcción esmerada y una correcta terminación, 
en un todo de acuerdo a las normas del arte del buen construir. 
 
Esta Memoria Constructiva Particular (en adelante MCP) complementa la información expresada 
en planos, planillas y detalles que conforman la carpeta de recaudos gráficos. 
Para toda situación que no esté contemplada en esta MCP, ni en los planos, planillas y detalles 
regirá la Memoria Constructiva General para Edificios Públicos del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas (en adelante MCGMTOP).  
 
El Arquitecto Proyectista (en delante AP) encomendado por la Dirección Sectorial de 
Infraestructura del Consejo Directivo Central de la ANEP a través de su Área de Proyectos a realizar 
el presente Proyecto de Arquitectura es el Autor Intelectual del mismo según se indica en el 
Artículo 5 de la Ley 9739, por lo que todas las alternativas constructivas, o cambios de 
componentes, o de terminaciones, o de usos, etc. que se propongan tanto por La Empresa 
adjudicataria de las obras, o por el Arquitecto Supervisor de Obras, o por cualquier otro actor 
involucrado en el proceso de construcción del proyecto, requerirán de su conformidad para ser 
llevados a cabo.  
 
En el caso de existir incongruencias entre los distintos recaudos o entre éstos y la MCP, las mismas 
deberán ser observadas en forma de consultas al AP quien será quien decida al respecto, no 
pudiendo la (o las) Empresa Adjudicataria de las obras (en adelante el Contratista) bajo ningún 
concepto optar libremente por ejecutar alguna de las situaciones indicadas. 
Durante el transcurso del período de ejecución de obras y durante el período de Recepción 
Provisoria de la misma, la ANEP ejercerá el contralor de los trabajos realizados por el Contratista y 
de la puesta en uso de los mismos, a través de Arquitectos Supervisores de Obra (en adelante 
ASO). 
 
Advertencia General 
El Contratista será plenamente responsable de la adecuada estabilidad de las obras y de los 
métodos constructivos a emplear, tanto de los trabajos por él realizados como de los realizados 
por las distintas empresas Subcontratistas que participen en la ejecución y/o suministro de 
materiales y componentes. Así mismo será responsable del cumplimiento de las leyes que rigen 
para todas las construcciones y de todo lo que las mismas prescriben. Corren además por cuenta 
exclusiva del Contratista todos los impuestos, derechos, conexiones, tasas, permisos, etc. con que 
las leyes y reglamentos gravan a la Obra Pública, así como el mantenimiento y reposición de las 
instalaciones exteriores al predio de los Servicios Públicos que se vieran afectados en todo o en 
parte por las obras objeto de esta MCP. 
La confección de presupuestos del proyecto o sus partes a partir de los siguientes recaudos implica 
la conformidad constructiva por parte del Contratista principal o cualquiera de los Subcontratistas 
sin perjuicio de la calidad y durabilidad de los trabajos, cualquier discrepancia o alternativa 
constructiva debe ser propuesta al AP y al ASO en la etapa del estudio de los recaudos tanto 
gráficos como escritos. 
Las observaciones e interrogantes surgidas del análisis de los recaudos solo deberán haberse 
formulado en forma escrita y en el periodo de tiempo establecido en los pliegos y concedido para 
tal fin. 
No se admitirá bajo ningún concepto reclamación alguna aludiendo no haber comprendido el 
contenido de los recaudos. 
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El ASO podrá ordenar, a cargo del Contratista, que éste demuela, modifique o sustituya total o 
parcialmente aquellos componentes y/o sectores de las obras que a su juicio no reúnan las 
condiciones de ejecución y/o terminación especificada en estos recaudos. 
 
Del Contratista 
El Contratista ejecutará fielmente su trabajo de acuerdo a los términos contractuales que se 
desprenden del conjunto de los recaudos, tomará toda la responsabilidad y se hará cargo de todas 
las pérdidas que le resultaren de la ejecución de los mismos. 
  
El contratista proveerá todos los materiales y hará todo el trabajo en concordancia con las 
especificaciones entregadas y documentos que aporte la Supervisión de Obra. El trabajo incluirá 
todos los elementos indicados o descriptos en planos y memorias, los que serán nuevos y de la 
mejor calidad. 
 
Afectaciones a terceros 
Se tendrá especial cuidado de no afectar a terceros (individuos o comunidades). En caso de 
construcciones transitorias se deberá avisar a los afectados y se tomarán las medidas de seguridad 
para cada caso. Se avisará en tiempo y forma la duración de las afectaciones y se solicitarán los 
permisos correspondientes. Se retirarán de obra todos los desechos de construcción y se tratará 
de evitar la producción de polvo y ruidos molestos. Se seguirán las disposiciones del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y del Banco de Seguros del Estado. 
 
Seguridad y prevención de accidentes de trabajo 
El Contratista será plenamente responsable de cumplir y hacer cumplir con todas las normativas 
relativas a la Seguridad en Obra según lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
así como velar por la seguridad tanto de sus operarios como de los de las Empresas 
Subcontratistas y cualquier otro tercero que eventualmente realice actividades de cualquier tipo 
en el espacio afectado por las obras de construcción, tanto en el interior como en el exterior y en 
la vecindad inmediata. Se deberán cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos del Banco de 
Seguros del Estado y el MTSS sobre prevención de accidentes de trabajo y bajo la responsabilidad 
de un Técnico Prevencionista designado por el Contratista quien elaborará un Plan de Seguridad 
en Obra del que se entregará una copia al ASO. 
 
Especificaciones técnicas 
Tanto en los Recaudos Gráficos como en la presente Memoria se hace referencia a marcas de 
fábrica, números de catálogo y tipo de equipos, elementos, productos y materiales de un 
determinado fabricante, los mismos establecen un estándar de calidad para algunos tipos de 
productos o componentes. Se establece que serán también aceptables ofertas de equipos, 
artículos o materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y 
sean de igual o superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, debidamente 
demostradas por el oferente y aceptadas por el AP y el ASO, que a los efectos de comprobar el 
nivel de calidad y performance de los equipos artículos o materiales alternativos, podrán en casos 
particulares de especial consideración designar técnicos que emitirán los informes 
correspondientes, resolviéndose en definitiva la admisión o no de los mismos, en base a dichos 
dictámenes. 
 
Limpieza de la obra 
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El Contratista estará obligado a mantener los distintos lugares de trabajo y la obra en construcción, 
en adecuadas condiciones de higiene. No se recibirá la obra, ni podrá considerarse cumplido el 
contrato si la limpieza no se hubiera ejecutado en perfectas condiciones y a satisfacción del ASO. 
 
Materiales a utilizar 
El contratista deberá emplear materiales de primera calidad los cuales deberán cumplir con las 
normas UNIT correspondientes o con las normas del país de origen. 
Para los casos de materiales alternativos a los especificados en esta memoria y aprobados por el 
AP y el ASO, se deberá presentar las normas que certifiquen la calidad de los mismos o las 
aprobaciones ante los organismos del Estado. 
Los materiales no aprobados se deberán retirar de la obra antes de las 24 horas de realizadas las 
observaciones. 
 
Personal técnico y mano de obra 
El contratista deberá tener durante todo el transcurso de la obra un supervisor o encargado 
competente, quien será responsable por el avance y ejecución de los trabajos y deberá estar 
perfectamente interiorizado de todos los planos, planillas, pliegos y memorias que asegure una 
idea cabal de la disposición y naturaleza de las obras a construir. 
El ASO podrá ordenar el retiro de cualquier operario cuyo trabajo o comportamiento no se 
considere satisfactorio.  
 
Uso de las instalaciones 
El Contratista limitará el almacenaje de elementos y su movilidad a las áreas indicadas por el ASO. 
Asimismo, podrá restringir el acceso a las áreas determinadas, previa consulta con el ASO. 
 
El Contratista será responsable por daños, reparaciones y limpieza que sean necesarios en las 
áreas que ocupe durante el transcurso de las obras. 
No obstante, la indicación que pudiera realizar el ASO, en relación al uso de las instalaciones y la 
responsabilidad por la seguridad en las condiciones de trabajo en la obra, serán de cuenta del 
Contratista, no siendo considerado el ASO como responsable de ellas. 
 
Daños a preexistencias 
El Contratista deberá hacerse cargo de los daños que pudiera ocasionar por su trabajo a 
preexistencias que no forman parte del área de intervención. La reparación del daño indicado será 
a entera satisfacción del Supervisor de Obra. 
 
Correcciones en el trabajo 
El contratista deberá corregir prontamente todos los trabajos que rechace la Supervisión de Obra 
por considerarlos defectuosos o que no conformen a la misma, ya sea que hayan sido observados 
antes o después de su terminación, ya sea estén o no fabricados o instalados. 
El Contratista se hará cargo de todos los gastos que ello demande. 
 
Construcciones Provisorias 
La presente obra de construcción se desarrollará en una escuela pública en funcionamiento, por lo 
que se deberán extremar los cuidados para conseguir aislar los espacios de trabajo con los 
espacios utilizados por los alumnos, docentes y personal de cualquier tipo de la institución 
educativa. El Contratista será plenamente responsable de cumplir con esta condición disponiendo 
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los dispositivos que sean necesarios para la misma. Deberán coordinarse especialmente con las 
autoridades de la institución la realización de las tareas potencialmente más peligrosas. 
 
Se deberán realizar todos aquellos vallados provisorios necesarios según se indica en la MCGMTOP 
y en un todo de acuerdo con las ordenanzas del MTSS, Municipales y/o Nacionales vigentes. 
El vallado deberá delimitar claramente el área de la obra y las áreas de acceso de materiales, 
personal, las construcciones auxiliares y demás componentes del obrador. 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad y durabilidad del mismo debiendo realizar durante el 
transcurso de la obra las tareas de mantenimiento necesarias para su conservación en perfecto 
estado, tanto constructivo como visual.  
Es necesario establecer con las autoridades de la Escuela una distancia de seguridad entre el 
vallado y los lugares a los que puedan acceder libremente los alumnos. 
 
 
 
Arq. Maira Cornelius 
Residente Tacuarembó 


